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A L A C A N T

A D M I S I Ó N  C U R S O
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C E I P  E N R I C  V A L O R
A L A C A N T
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2 0 2 6 - 2 0 2 7



N O R M A T I V A
Q U E  R E G U L A
E L  P R O C E S O

D E  A D M I S I Ó N

Decreto 48/2024 de 23 de abril, del Consell, que regula
la admisión en los centros públicos, concertados y
privados de  la Generalitat Valenciana.

Orden 8/2024 de 24 de abril, de la Conselleria de
Edcuación por la que se regula el procedimiento de
admisión.

Resolución  de 25 de febrero de 2026, del Director
General de Centros Docentes por la que se establece el
calendario y se dictan instrucciones respecto  al
procedimiento de admisión del alumnado en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la
Comunitat Valenciana para el curso 2026-2027.
Toda esta normativa puede ser consultada en portal de
la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte:

Adminova.gva.es



Á R E A S  D E
I N F L U E N C I A  

C A L E N D A R I O  
D E  A D M I S I Ó N

Las áreas de influencia se pueden consultar en la página
web de la Conselleria de Edcuación, Cultura y Deporte  con
carácter previo al inicio del plazo de presentación de
solicitudes de admisión.

Área de influencia decisión del CEM (ciudad Alicante)
Área limítrofe (localidades colindantes)
Fuera del área de influencia
Circunstancia específica

Calendario del proceso de admisión. El proceso de
admisión se realizará en las fechas y plazos que se
establecen en los anexos  correspondientes:
Anexo VII: fase ordinaria
Anexo VIII: fase extraordinaria

   (reparto a las personas asistentes)



P R O C E S O  D E
A D M I S I Ó N :

E X C L U S I V A M E N T E
T E L E M Á T I C O  

P U B L I C A C I Ó N  D E
V A C A N T E S

El proceso de admisión será exclusivamente
telemático a través del asistente de la Conselleria
"Secretaria Digital" y será al formalizar la matrícula
(OBLIGATORIO) cuando se presentará en cada uno de
los respectivos centros toda la documentación
requerida en dicho proceso.

Publicación de las vacantes que ofertan los centros
educativos, se hará en las fechas indicadas en anexo
VII y se podrán consultar en la web de Conselleria en:
Adminova.gva.es



  T R A M I T A C I Ó N
E L E C T R Ó N I C A

P R O C E D I M I E N T O  
D E  A D M I S I Ó N  

Las personas interesadas: Adminova.gva.es Desde esta
dirección se accede a la "Secretaría Digital".
Sólo serán válidos los formularios descargados desde esta
aplicación.
Solicitud presentada por padre, madre o tutor legal del
alumno/a.
Se presentará una solicitud para cada alumno/a: contiene
una  "declaración responsable" de las circunstancias
acreditadas. No se presenta en esta fase la documentación.
La falsedad en los datos, supone la exclusión del proceso.
Documentación:  se  aportará en el momento  en que se
formalice la matrícula (os llamaremos para daros cita
presencial)
Para poder  realizar la solicitud: "clave de admisión"
compuesta por un identificador y contraseña: conservar
durante todo el proceso para presentar reclamación, si fuera
necesario, o para consultar los resultados de la adjudicación. 



  C Ó M O  O B T E N E R
L A  C L A V E  D E

A D M I S I Ó N  Q U E
D E B E R É

C O N S E R V A R  T O D O
E L  P R O C E S O

Para obtener la Clave de admisión:  
DNI (DNI+IDESP modelos antiguos + fecha
nacimiento)
NIE (NIE+IXESP + fecha nacimiento) 
Si tiene registro de ciudadanía de la UE (NIE +
número certificado precedido de la letra C + fecha
nacimiento)
Cualquier otro medio electrónico de verificación
de identidad ( clave, eDNI...)

Personas solicitantes de nacionalidad extranjera
que no dispongan de NIE, tarjeta de extranjero,
permiso de residencia como documento de
identificación, ACUDIRÁN A LOS CENTROS DE
PRIMERA OPCIÓN que serán puntos de atención a
los usuari@s mencionados y para  cualquier otro que
no tenga los   medios para acceder al asistente
telemático.



  F O R M U L A R I O
D E  S O L I C I T U D  

Apartados del formulario:
1.  Identificación de la persona que presenta la solicitud.
2.  Identificación del alumno/a para quien se solicita la plaza.
3.  Si es el caso, se deberá hacer constar la existencia de hermanos/as,
matriculados/as en el centro. ¡Ojo! Se debe indicar NIA para que compute.
4.  Si es el caso, la persona interesada puede solicitar agrupar solicitudes para
alumnado de parto múltiple. El programa las agrupará en una única solicitud.
5.  En el caso de dos o más hermanos con solicitud de admisión se deberá
marcar la casilla correspondiente si hay cambio de residencia de la unidad
familiar, o es la primera vez que se solicita plaza en centros de CV.
6.  Identificación de los miembros de la unidad familiar.
7.  En casos de NO convivencia de progenitores, marcar casilla correspondiente.
Al formalizar matrícula, deben firmar ambos progenitores.
8.  Autorización a la Administración educativa para la obtención de datos renta
a través de la AEAT, así como para consultar si se es persona destinataria de la
renta valenciana de inclusión (aportar información requerida obligatoria para
mayores de 16 años). Si no se marca ahora, después no se podrá SOLICITAR
9. Nivel educativo solicitado. primer nivel del segundo ciclo infantil (3 años)
tercer nivel del primer ciclo infantil (2 años)
10.Circunstancias alegadas para el proceso de admisión.
11.Declaración responsable de que las circunstancias alegadas se ajustan a la
realidad.
12.En caso de venir de centros de fuera de la Comunidad o centros concertados,
compromiso de aportar baja de centro anterior.
13.Centros solicitados, hasta un máximo de 20 centros, ordenados según
preferencia,  MUY RECOMENDABLE. Explicar elección lengua base.
14.Correo electrónico al que se remitirá posteriormente toda la información a lo
largo del proceso.



  B A R E M A C I Ó N
E N  L O S

C E N T R O S :

C R I T E R I O S    

Para la valoración de las solicitudes, se publica como anexo
X  (repartir a los asistentes) la puntuación correspondiente
para cada uno de los criterios que se deben valorar en la
solicitud de plaza escolar.

 Los criterios son los siguientes:
1. Hermanos o hermanas en el centro: 15p por cada un@
2. Padres o madres trabajadores en el centro: 7p
3. Proximidad del domicilio, área de influencia o limítrofe: 10p
y 5p
4. Renta valenciana de Inclusión (RVI): 7p
5. Renta familiar, según ingresos:  7p, 6p, 5p, 4p, según IPREM
6. Familia numerosa especial o general: 7p, 5p
7. Familia monoparental: 7p, 5p
8. Discapacidad de alumno/a, según grado: 7p, 4p
9. Discapacidad del padre, madre, tutor, hermanos/as, según
grado: 5p, 3p
10. Simultaneida enseñanzss música i danza: 2p
11. Deportista de élite: 2p
12. Circunstancia específica: 1p (CE centro 4 casuísticas)



P A R A  C U A L Q U I E R
O T R A  D U D A ,

Q U E D A M O S  A
V U E S T R A

D I S P O S I C I Ó N  

     

           GRACIAS



M U C H A  S U E R T E
D U R A N T E  E L
P R O C E S O  

M U C H A S  G R A C I A S

P O R  V U E S T R A

A T E N C I Ó N
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